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VISTO:

Que el Od. Luis Mario Hernando se encuentra en uso de licencia por
enfermedad; y

CONSIDERANDO:
Que por ello resulta necesario reemplazarlo en sus funciones de

coordinador de todas las actividades de esta Facultad relacionadas con la
educación a distancia;

Que la Mgter. María Silvia Cadile reúne las condiciones para ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer que la Mgter. María Silvia Cadile (Leg.32776),
Profesora Adjunta de Introducción a la Física y Química
Biológica A, asuma la funciones de. coordinadora de todas las
actividades de esta Facultad relacionadas con la educación
virtual y a distancia.

ARTÍCULO 2°: Dejar aclarado que lo dispuesto en el artículo anterior no
modifica la situación presupestaria de la Mgter. Cadile.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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